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OPOSIClONES y CONCURSOS 

\lRBSIDENCIA DEL GOBIERNQ 
~E~gLfla¡OlY ¡le la mrecciP'¡¡. General ¡fe Plazq~ 
y Provincias A/ricanas pcrr la que ~/3 qmL1'~a (:on~ 
(:Yr~o PGrq lq prgpi$iQn ¡le y,ng. P~ª~G "'/3 1!f taico 
tggQ(mH~eolpgo ~n el Ser1)ip¡o (te Santdq4 (t~ l", 
Província de l/ni. 

V 8tcª'~te en e~ §~rvicio qe ~aIlida!i de !¡¡, i!"rgViIlcia. g~ If~i 
una plaza de Médico 'l'ocoginecólogo, se anunc~p. !'t¡ pro'isipn l!. 
cqnp\lf1lQ eIltre ~iI;«m~iª90S eP M"ecUcip,ª ¡ CiruIP.3 ~q~ e¡;téri 
en p'ose1>ión <,lel títylQ q c:Iiglp!Ila de l¡¡, ci~¡¡'da e¡¡pecialgJp,<I, qt¡1l 
pertenezcan a algún Cuerpo, Escalafón ° plaza no ~P313fOOl!4!\ 
d~ la M~nistrªc, i¿m QivU 9el J!;S,t!l.dP, qije no PS,ll\ QUffifl1i,<,l0 
la, e!iag c;l,~ c\,l~en:~!\ aí\Q,S el ¡:!iª en qije ttlf!llÍp,e el 'Iil¡¡'¡jQ de' Ilr~ 
sentación de instancias en el caso de que hayan de ser déstl, 
nQ,gO§ 11m' P.rtm~ª' v~ a ¡¡.qMEllla Mll1iIji¡¡trp.ci~p provjnciílr; , 

J..I!J e~Drll!!3gl\ ph!i11\ !!~t ¡¡, pp.ta{ia !l0n I(ls !!11l01tjIIle11tO¡¡ sI
guientes: 

J.. ~1JelgQ, tr!el'li()§! y pa~f\¡; extra()rdip¡¡,ri(ls Que correspondan 
al funcionario por su Ouerpo. Escalafón o plaza. no escalafona
dilo ge pro~denºi¡¡,· 

~. A!!irpllj.¡;ión pe r~sid!!!1ci!L e11 l!l, ¡:u¡¡,ptíe, ¡:jet 100 por 100 
de la suma del sueldo y trienios 

a Q\>mpleJllel1t()S qe destipo, eje qeqic¡¡,pi(ln ~~p.~!!ial e ip.
centiNs que conforlllil a lq dlsPllestq en el ~ecreto 2!!39/ l,ijij'l, 
de :w Q!! nQviem~rt!, seap, fijfl,(lOb , • 

4. La Ayuda f'fl,mHi¡¡,r porrespon¡hepte, 
Las instancias, en las que se hará constar el estado oivil 

def.intel'6sado y, en su caso; número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Afl'ioan8S (~elÚden~ilj. del O()biernQ) . pQr CPR{\U!ltQ g~ 11\ pi
reeCioo (]en8l'al de Sltl1idlld u OrgaIlismQ <lel que c!f.IlenQlln, 
que cursarán tan sólo las de aquellos que consideren ¡:Iestinables, 

El plaze de presentaci4n de instancias será el pe treinta 
días natlll'ales, contados a. partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es, 
ta~B lI,oomp!l<fiadas de los documentos si~uientes : 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivafente. 
g) Q~itil!aQlfm,' de llac~¡n, ien~o, leglllizadª si est¡\ e~pep~da 

fU!!!'a c!t! ' 114 jID'i~~ic~i(in de l.\dllqI'ld, . . 
c) Certificado médico oficial acredItativo de que el asp1r!l>p, 

te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
s~ o PI> !;l1\@Uífer¡iS, !l;sl !;O!TI!? de no pre¡¡eIltl\r de¡;vil1:<;ióp, acen
t~MiI\ d\ JI n¡),milic:ll\d p~íqlHoa de tiPO c¡¡,ra,cterológIC¡¡ q tem-
Pl!flw.~ a..l¡ y , j ' 

~U, C\ll'!i\tg/j dQQUlll, "ento¡¡ estimen oportuno aportar en .\-Ist¡. 
fioatliÓft ge l~ méritos gqe ªle~uen. 

iJiU hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obli'l\Ción de desempefiar la vacante por u~a campaña mínima 
de veinte !TIe2es ininterl'umpidos, tl'anscurrldos los cuales ten, 
<Irá dereoho eldesignadp a ~uiltro meses de lioenoia reglamenta
ria en la Península; en la fOl'ma que determinan las disposicio
nes legales vigentes, perllibiendo íntegrl!Jllt!nte sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, así cama los 
de las licencias l'eglamentRl'ÍRs, serán de cuenta del Estado, 
tanto !lara el funcionario oomo para los fa¡niliares a su cargo, 
con SUjeción Il las disposiciones dictadas al efecto, 

La Pl'esidencia del Gobierno, apreCiando libremente los mé
rito!! y circ\!pstancias que ooncurran en los solicitantes, podrá 
de~ill'natt 'a ciJalguíera de ellos, siempre q~e cumpla las condi
cipnes eXig1qas en el p~e8ente conourso o bIen declararlo desier
to si lo estima conveniente. 

Madrid ' 28 de mayo de 1968.-El Directol' general, José Díaz 
de VWe~as.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias A/ricanas pcrr la que se anuncia con
CUTSO paTa la provisión d~ una plaza de Teniente 
vacante en la Policia Gubernativa de la Provincia 
de l/ni. 

Vacante en la Policía Gubernativa de la Provincia de Ifní 
una plaza de Teniente se anuncia su provisión a concurso en
tre los de dicho empleo de cualqUier Arma del Ejército de Tierra, 
pertenecientes a la Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas». 

La expresada plaza está dotada en el presupuesto de la pro
vincia con los emolumentos Siguientes: 

1. ~lJeldo, trienios y pagas extraordinari.M ge acuerdo oeft lo 
estaJ:¡l~ipQ en la Ley U~(66, . 

2, COIIl}plemento por re®QllS~pitlg¡¡,g deriJyll,g", del de!l~!1w: 
a) i¡:!Qr Iljercicio de man4g, facWr l~. 

~. Qratificaciones: a) por ~Viciºs Qr~i9S 4e car~pter es
peci!},}. grqpo E, factor l,~ , 

4. Premios de particular preparación, l~s que le correspon
dan. 

5. Indemnizaciones: Vestuario, vivienda. e indemnización fa
miliar que le corresPond~, 

6. ASi¡piación de rll$ldepcia.: LIl a~tq~lm!lAtl! en 'igor ep 1",~ 
FuerBas Armadas destmapas en Uni. 

'1. fJomplemento pel'sonal de la, dUenmcillo !lq!! resqlte ~ntre 
el 100 por lOO de sueldo y trienios y la I¡lJllllI, de ~~ific;:aqióD 
por servicios ordinarios de carácter especial y la s,sigtlaciÓll de 
residencia. 

l,¡¡y; mstªnpi~s, en las qU~ se hará c:9?§tar el \!stad<? ~i~! 4el 
interesado y, en su caso, numero de hIJOS, deberán gil'lglrS!l I!-l 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afrl
canas (Presidencia del G!lb,ierno), PPr C9ngucto gl! la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército, 
que cursará tan sólo las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de ' presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompafiadas 4e lo¡; p.qcUrpentPII !ligui~ntes : 

!}) Ficha resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacciÓp de Ho~as de Sel'vicips, I\.just~da,s al ~.odelo ,Publit,;aqo 
por 'Orden de 2'5 de marzo de 1961 (<<DIana Oflcla}¡) numel'O '131) 

e inform<: del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenez-
ca el interesado. ' 

b) Cel'tificado acreditativo de IlO Padecer }esiopes de tipo 
tuberculoso de caráoter evolutivp, sellO ¡¡ P,o bacilíferas, así como 
de no presentar desviaciones accntllll,da;:¡ de l!l. nor¡nalidad psí
quica de tipo caracterológico o teq¡peraq¡ent¡¡,l. 

c) Cuantos documentos consideren oportunos a,portar en jus
tificación de los méritos que !l.leg\len, 

;P:¡ llecl1Q ge aCl,ldir al GOPGm¡;p teprese~ta, en ~u cas~, la 
obUg¡lci(m de d~sempeñ¡tr el qe¡;~ino por una camp\1na rnfnURa 
de veinte m~¡¡es ipin~~rr\uppi4p¡¡, trRIlsC;:l!l'r~dos los cuales el que 
res41te qesignaao tepdr~ at!recho a, P.ll¡tgo Il!ese$ 4e licencia re
gll!Jlleptaria l:!11 l¡¡, P~:qIIl¡;ul¡¡" ep ¡¡t fAJmla q\lEl determinan las 
di~si¡:ionl:!s leg¡¡,les vi~en~s, perciJ:¡i~nd() ~n~gramente sus emo
lUlllElIltOIi\, 

Los g¡lstQS ¡le viaj e ejt! ÍIlCQrporac;:iqp y. regr~sq, ¡¡,sí como 1()S 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Esta,¡ip, 
tanto para el fun¡:iqn¡lrio cO!TIP mH'a lqs f¡l~ililj.res !l. su ca,rgo, 
con sujeción a las disposiCiones pictaaas al efecto, ' 

:r,.!It :¡:>resip.en¡:i¡l del (Jobierno, a,precianqo libremente lQ¡¡ q¡é
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, pººn~ 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
cipnes exigidas en el presente COIlC.UrSO o bien qeolararlo deger" 
to si lo estima conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Director general, José Díaz 
de Villega,s.-Conforme: Luis Carrero, 

RESOLUCION de la Direcoiqn General de plazas 
y Provincias A/ripan(1s pcrr le¡, qJ!,e se e¡,nJ!,1!-cia c;\>n
éurso para la provisión de una plc¡,za de Aparejador 
vacante en el Servicio de Vivienda y Urbanismo de 
la Guinea Ecuatcrrial. 

VfI,cante en el Serv~cio qe Vivielldl\. y Urb~iSlUo de la Gui
nea ~cúatoriªl \milo pl!l,2"\J, d\l ,AParejador, se anuncia su prOVisión 
a copcurso entre i\parejadOres dependientes de algún Cuerpo, 
Escala, o plaz¡l no ' e!,calafonada de la Apll1inistración Civil del 
Estado que no hayan cumplido la edad de cuarenta añ,os el día 
en que termine el plazo de presentaCión de instancias, en el 
caso de qUE' hayan de ser destil1adOll por primera verz: a aquella 
AdministracIón. 

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos siguien
tes : 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo, Escala o plaza no escalafonada 
de procedencia. 

2. Complemento compensatorio de complementos del Cuel'ipo, 
Escala o plaza no escalafonada de procedencia de un 60 pOor 100 
de sueldo y trienios, calculados al 80 por 100 de su importe en la 
etapa final de la reforma de retribuciones, con un mínimo de 
80<,000 pesetas anuales. 
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3. Incentivo de destino de igual cuantía que el anterior. 
4. Complemento de Especial Responsabilidad en la cuantía 

de 24.000 pesetas anuales. 
5. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo sefior Director general de Pla,~s f rrQviP.ci~ Af¡1-
canas (!Presidencia del Gobierno) . cursánqplaa ppr t<onQllctq d~l 
Ministerio u Organismo del que dependan, que remitirán a )a 
Dirección General de Plazas y !Provincias Africanas tan sólo las 
de aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
n~t\ll'ales! contados a partir del siguientE} al de la publica/Mm 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del iEstadOl), y estarán 
acom~~fiadas de los documentos siguientes: 

i) H;pjl!> de Servicios calificada o qpcWIlento eqtUv~let¡.te. 
tü C@rt ificación de nacimiento, l~g!llí~ada si e¡¡tá ex,pilClida 

ftU)l" de l!} ju.risdicqión de Madrid. . 
@) CeI1;Uic!\ci6r¡ Ill~dica ofiClal acr.edit~tiv¡¡. de que e¡ ~spi

rtUlte JlO pl!,d~e lesioneS qe ~tpq tuberculoso de carácter eyol1.J
tivQ, !jean e Jlo- ba,ciliferas, y reune las condiciones físicas n~e
sal'iM ~!ll'a residir en cliIlla ecllatofial; Y 

a) Quantps dpc~\lntos estlmeI1- PPQrtunp ¡liportar en jus
tifillll.oión de 10l! méritos que aleguen. . 

L~§ I;!itllpafias serán de d~eciQ(;hp m~ses, transcurridos los 
eU"~l! el Que resUlte designado tengr4 dereclJ,g ¡l, seis Illeses de 
l1<l~pjll. reglamentaria en la Península. 1;0t¡. II!. percepció.n inte-
gr¡t de sus emolumentos. . 

~os gastos de Viaje de incorporación y regreso; asi como los 
de, l~ licencias reglamentarias serán de cU!lnta del Est!l4p, 
ta!l~P para el funcionario como par!!, los flj,wihares a Sil caJ;go, 
sUJet¡í,ndose, aqemás a l¡ts conciiciones e;:;tal)l!lGidas en, el vigente 
~!ltatuto del Personal al servicio de la. Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

1;,.a Presidencia (lel Gobiernq, llipreciando libremente los mé
rlt~s y circun~tancias que cpncurran en los solicitantes. podrá 
de¡jjgnar a CUalqUiera de ~los. ¡¡iempre gue cump!\l l!ls cOI1-Qi· 
ciQIle¡¡ eXiglqas en el present!l concurso o bien declararlo desier
to si, lo estima conveniente. 

Madria, 31 de mayo de 1961! .~El Director general, José D!az 
de Villega.s.--Conforme: Luis Carrero. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Pontevedra por la que $e hace público el 
resl~Uado del concurso - oposi~ón libre celebrado 
para proveer una plaza de CqpatCLF de Brigada 
vacante en ia plantilla ¡le esta provincia. 

~prQpada por la Dirección General de Carréteras y Caminos 
V~c~ñ,~le~ con fecha 1 del actual la propuesta formulada en re
laci6n cpJl lOS exálp.enes celebrados para la provisión de una 
pl§.Z!\ de Capataz de Brigada vacante en la plantilla de esta 
prgv!I\cja, ¡¡e hace p~]:Jlico. a tenor de 10 dispuesto en el artícu
lo ~l <iel vigente Regl!!Jllento general del personal de Camineros 
del ~st!l,¡:!o, qUe el opositor aprobado con derecho a ocupar dicha 
p1~ª es dOll J e:s\\s · lI4artínez Caramés. 

Pcintevedra, 2'J de ·junio de 1968.-El Ingeniero jefe, R. L. Ar· 
ca.~3 .920-E. 

MINISTERIO 
flE EDUCACION y CIENCIA 

. RESOLUCION del Tr-ibunal de oposiciones a pla· 
zas de Profesores agregados de «Lengua y Literq
tura españolas» de Institutos Nacionales y Seccio
nes Delegadas de Enseñanza Media por la que se 
convoca a los señores opositores y se fijan las nor
mas para el ejercicio práctico. 

S.e convoca a los sefiores opositores a plazas de Profesores 
aID'~g~dos de «Lengua y Literatura españolas» de Institutos 
Na.¡:iQJl!i1es y Secciones Delegadas de Ensefianza Media, anun
cil!<~i\,1! por Orden ~ 20 de qiciembre de 1967 (<<Boletín Oficial 
del l!l¡¡tado» del ;!1l, para efectuar su present~ción ante el Tri
byIUll y comenzar los ejerCicios el día 16 de agosto próximo, a 
la¡¡ diez horas, an la. antigua Universidad, calle de San Bernar" 
do, 49. 

PQl' la ta.rde y en et mismo local, a las diecisiete horas! se 
rea.lilla.rá. al ejerciCiO práctico, que será el primero de la opo
sioión, oonstará de las siguientes pl,lrtes : 

Primera.-Comentario filológico y métrico de un texto m~ 
dieval español (Siglos XliI, XIV, XV). 

Segunda.-Reconocimlento y comentario gramatical, estilísti
co· y literario de otro texto espafiol de los siglos XVI y XVII. 

Tercera.~Reconocimiento y comentario gramatica~ y astil1&-
tico de un te~ de los siglos XVIII al XX inclusive. 

l-!9¡¡ tr.es textos será.¡l propuestos por el Tribunal. 
Este ejé!.'clcio será eliminatorio. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-La Presidenta, Julia de Fran

cisco. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

RESOI"uCI()N de lq DelegqpiórJ G/lf!eral del Ins
tituto 1'1 qcional de prepi$ión '1lW 1(1 q~e se rectíjir;:q, . 
y camp1em¡mta la relación de g~1l1ra~t~ admíti498 
q,l qancurso de méritos ~~Vpq{JdQ l1g.rq proveer 
plazas de FarmacéuticOS en la~ Instjtuctones Sa
nitarias de la Seguridad Sociql. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo 
últimp 'la relaeión de aspirantes admitido;:; ~¡ concjll';lQ público 
de méritos convoc¡tdo por Resolución de f.§t~ Pe,eg~¡:ión Ge
nerai publicad¡¡, en el «Boletín Oficial <M l!ist¡¡.dPl> p~ ~~ de fe
brero de 1968, fueron presentadas en el pl~o cpncedldo para 
ello algunas reclamaciones de Farmacéuticos por haber sido 
omitidos en la relación o por considerarse con qerecho ~ la ad
misión, así como por haber completado la dooumentaCl6n Que 
les faltaba. Estudiadas las reclamaciones y pomprob¡tdp, la pre
sentación de la documentación omitida procede la publicación 
de una lista adicional en la que se relacionan los allpirant,es qlle 
previa la comprobación aludida de su derecho a la ~dm!!llón 
deben incrementar la lista de admitidos pUblicada fin' el «Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de mayo últimQ. 

. Relación de a(imitidos complementaria a la p~q!icada en el «l;1Q~ 
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo pe 196/f 

D.a María Paz Camps. 
D.a Paloma Calabuig Martínez. .. 
D. Antonio Gómez CorQJlado Y GÓDlez CpronadO. 
D. Juan Malo Bravo. 
D. José A. · Martín' ROdrígUeZ. 
D. José Mira MeÍio. 
D .a ~aría de la Torre Córdoba. 

M¡¡.qrid, 6 de junio . de 196!1.~EI Delegado general, José Ma
ría Guerra. ZunzllnegU1. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RE~OLUCION de la camisión d/l UrQqnism,o 11 Ser, 
victOS Comunes de Baroel(ma 11 ~trO$ l'4~n~pio~ 
referente al ooncurso-aposición libre para prQ:P,/l@f' 
una plaza de Dibujante-Proyectista en lQS Serpt
cios Técnicos d e la Gerencia. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 144, de 15 de juniO de 1968, publica fntegr¡¡,s 1!\1! haS~~ Il,ue 
han de regir en el concurso-opesicióR libre pa,l'¡¡' pr.gvear eJll'{o
piedll,d una pl¡¡,zade Dibujante-Proyectista en ¡Oll SI'lfvicl98 'f~
nicos de la Gerencia, conSignada en la plantIlla con el grado 
retributivp 15 y qQt¡¡,qa en el presupuesto con el ~ueldo base 
de 25.000 pesetas anuales y retribución complementana de :1Q. '700 
pesetas también anuales, los demás emolumentos legales y plus 
de productividad que sea procedente. . . 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlclón deberán 
presentar la instancia, acompañada de los documentos acredita
tivos (le lp& m,éritps qUe aleguep., en jll I¡¡e¡¡¡i¡¡trQ. OeI}erl\l de t;st~ 
Comisión (Vía Layetana, 39, cuarta planta, aarcelQllª-:l, o ep. 
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento 4dmiPj~tr¡ttivo), <,iurante la¡¡ l;1QJ;!l§ ge pespacho al 
públicq, qentrq cid p¡~Q 1mprqrrog~bl!l dI! tI'einta días hábiles 
a cont~r de¡¡de el I\~uiente ¡¡,l qe la publicación de este anuncio 
en el l~qJet!n Qficj~J gel E¡¡t¡l,(lp». . 

~o q"e /le p~llho¡¡, !l~ cUll1plimiellto de le dispuesto en el 
articulo 22-3 del Reglamento de Funcionarip8 qe Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952, y artículo 2.0-2 del Reglamento 
sobre ~im!!n OeIlera,1 ¡le Q¡¡g~i¡: i~ne¡:; y ºP:qctU'~OIl ge lpl! !'1¡p.-
cionarios' P~QlicO¡¡. de 1Q de m!tyq qe 11l~7. . 

Ba,rp!l1ona" 111 de j\lPip <le ¡9f!8.~El Gerente. Vicente Mar
torell.-2.4117-~·1. 


